PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY

Artículo 1º: Realícese en el territorio de la Provincia de Buenos Aires el “Relevamiento de pensiones por discapacidad no asignadas”, a los efectos de detectar a todas aquellas personas que aún no se encuentran amparadas bajo en actual régimen de Pensiones Sociales.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo dará amplia difusión a la presente para la toma de conocimiento de la población estableciendo una fecha límite para la inscripción y otra fecha tope para el pago de la misma la cual será incorporada a las partidas correspondientes de los presupuestos subsiguientes.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo realizará el respectivo cruce de información para descartar que el solicitante no cuente con algún otro beneficio.

Artículo 4º: De forma.

FUNDAMENTOS

Si tenemos en cuenta que, las personas que se encuentran amparadas por el régimen actual de Pensiones Sociales, son solamente un porcentaje mínimo de aquellas que estarían en condiciones de acceder a este beneficio, cabe preguntarse los motivos que generan esta situación.

 Lo cual podríamos resumir en la desinformación oficial sobre el número de personas en condiciones de ser beneficiadas por la legislación vigente, atento a que hay escasos datos al respecto, por no existir un registro actualizado, en general, y en particular en nuestra Provincia, sumando a esta circunstancia, la complejidad y dilación que acompañan a los trámites tendientes a obtener el beneficio, lo que limita aún más las posibilidades de los que nada tienen, ya que tampoco, muchas veces pueden trasladarse a los C.A.P.,.

Cabe destacar que  por lo general estos Centros se encuentran ubicados en los cascos urbanos densamente poblados, pero alejados de las zonas rurales o con bajo número de habitantes, considerando que, también en estos lugares, viven muchas personas con derecho a la protección básica que debe prestar el Estado.

La presente busca resarcir años de desamparo hacia quienes necesitan imperiosamente estar amparadas por este beneficio, ya que en muchos casos es el único recurso con que cuentan las familias para brindarle a esa persona una mejor calidad de vida, y es precisamente a este sector sumamente vulnerable hacia quienes va dirigida especialmente, esta iniciativa.

Por estas y otras múltiples razones que vuestro amplio conocimiento en la materia sabrán suplir, solicito acompañen este proyecto con su voto favorable.

